
LealsJatara Ordinaria 

Sesión 22.8 en Miércoles 25 de Julio de 1945 
(Especial Secreta) 
(d(~ Hí a 16 hOfas) 

,\ SIS'l' E:'\ { '1 ¡\ 

Asistieron los s¡lñores: 

AJdunate, F1ernando Grove, Marmaduke 
AIessandri, Arturo Guevara., Guillermo 
Alesandri. Fernando Guzmán, Eleodoro E. 
Cerda, Alfredo Ha:verbeek, -Carlos 
Correa, Vlises :\1:artinez. Carlos A. 
Cruz -Concha, Ernesto Muñoz, Manuel 
CruzCoke, Eduardo Ortega, iRudecindo 
Duhalde, AHredo Poklepovic, Pedro 
Durán, Florencio Rivera, Gustavo 
Errá~, Ladislao Torres, Isamo 
Errázuriz, Maximiano Videla, Hernán 

Prosecretario: González D., Gonzalo 

AC'I'A APROBADA 

. Sesión 20.a, ordinaria, en 18 de julio de 
1945. 

Presidencia del señor Alessandri Palma. 

Asistieron los fleñore,,· Aldunat.', AJessall
dri, Fernando; Alvarez, :\lkucle. Amuná
tEgui, BÓl'qll\'z, Ct'!'da, Contreras, Correa, 
Cruz Coneba. Cruz Cokr" f)lllm'(k mehp
nique, Errázui.'iz, fJadislao; I<Jnáz11 l'iz, Ma· 
ximiano; GOllzález, (hove. o 11 ('''ara, Gnz 
mán, .Jirón. Laf'erttr, TJ:lrraírt, 1\Jartínez. 
Car:¡os A .. Mal'tínez .. Jll1io. :\Iuñoz, Ocam
po. Opal';(). Opit7.. Ol'teg-a. Pino del. Pokle-

.., 

1J0vic, .Prieto, Rivenl, Hodl'íg-nex. 'l'ol'r~'''. 
V,idela .v WalkeJ'. 

El i:eñor Presidente da por aprobada el 
atta de la Hesión 18.a, e:,;pecial Hecreta, .ell 
17 del lU'esellte, que no ha !lido obsprvad~ 

'El acta de la !lesión' ]9.a, ordinaria, en 
(':,;a misma fecha, queda en Secretaría, a diR
posición de los señores Senadores, hasta ta 
lwsión próxima. para su aprobación. 

SE' da eUPllla. PI1 seg'uid:l, ¡Ji' los sig'1\i.··:
tl'.s negocio!': 

Oficios 

lJuo del señor Ministro dt·: Interior, con 
tJlle contesta las observ'lciones formulada~ 
:rOl' el Honorable Senador señor Domín
guez, en el flentido de que no se retire el 
Retén de Carabineros con quP cu!'nta en la 
actnalidad e1 puerto de Huasco; 

Uno del señor Director Subrogante de la 
,;)irección de Abastecimiento de Petróleo. 
eon que contesta el Oficio envjado a nom
bre del Honorable Senador señor Aldulla
te, sobre aumento de la cuota de gasolina 
de que dispone la Insp('cción de Camino,
de Arauco; 

Qnedan a tlisposiciól~ de los señores Se
wH'lores . 
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Informes 

Dos de la Comisión de Constitución, Le
g"Íslación y Justicia, recaídos en los siguien
l es asuntos; 

1) En la Consulta Reglamentada acerca 
de al indicación üel Honorable Senador se
ñor .Martínez,· don Julio. para reabrir de· 
!:,ate en el proyecto que favorece a los se
ñr)res Clodomiro Figueroa y otros, y 

2) En la Solicitud presentada por don Os
va.Jdo Godoy Nieto, sobre interpretación de 
Ja ley N.o 8,0.8-6; 

Dos . de la Comisión de Gobierno re
(~JiÍdos en los siguientes negocios: 

1) Sobre transferencia de un sitio fiscal a 
lb Cruz Roja de San A!ltonio, y 

2) ,sobre adorización 'para erigir un 
monumento, en la ciudad de Curbó, al pró
r~er de la Independencia Nacional don Fran
elsco Villota; 

Tres de la Comisión de Agricultura y 
Colonización recaídos en ~os si.guientes asun
tes: 

1) Sobre autorización para otorgar títu
lo gratuito de dominio de sitios a poblado
l'es en la zona ubicada al sur de la línea 
:indicada en el inciso 3.0 del Art. 4.0 del 
D.F.L. N.o 1,600: 

Con el seg'undoprop01~e enviar al archi
\VO, por haber perdido 51] oportunidad, los 
l'liguientes asuntos: 

íMensaje del Ejecutivo, de 12 de noviem
hre de 1929, con que inicia un proyecto de 
l1ly sobre autorización al Pre'lidente de la 
República para expropiar para la Caja de 
Colonización Agrícola, hasta 500,000 hec
tAreas de terrenos boscosos v no cultiva· 
dos de la Isla de Chiloé;' . 

Mensaje del Ejecutivo, de 14 de octu
bre de' 1941, con que iniria un proyecto de 
ley para prorrogar la f'iroultad que otorga 
~l Presidente de la Repilblica, el artículo 
11 del Decreto 311, de 24 de febrero de 
1937, que fijó el texto definitivo de la ley 
!óobre colonización de la provincia de Ay
srn: 

Moción del Honorable Senador señor Fi
gueroa Anguita, don Hernán, de 7 de ma 
y.o de 19~5, sobre modificación de los ar
tículos 47 y 50 de la ley 5,604, sobre colo
nización agrícola, y 

Moción del Honorable Senador, señor 
Martínez, don Julio, de 31 de agosto de 
1938, sobre expropiación de vl'lrios predios 
\1n V,aldivia, para radiearión de indígenas; 

Con el tercero propone recabar el asenti-

miento de la Honorable Cámara de Dipu
tados, para enviar al ar<:hivo por haber per
dido su oportunidad, los siguientes nego
cios que han tenido su origen en dieha Cor
poración; 

Proyecto de ley, de feeha 17 de agosto 
de 1936, que propone condonar saldos in
solutos, intereses y multas, que adeuden los 
l'llmatantes de predios fiscales ubi<:ados 
dentro de la zona de aplicación de la Ley 
de Propiedad Austral, siempre que el pre
cio primitivo de remate no hubiere sido 
superior a $ 15,000, Y 

Proyecto de ley, de 3 de febrero de 1937, 
sobre ap:icación en la comuna de Yelcho, 
de las disposiciones de la ley N.o 5,855, de 
1930, sobre colonización de la provincia de 
.Aysén; 

Uno de la Comisión de Hacienda, re
eaído en la Moción presentada por el Ho
llorable Senador señor Cl'l:whaga, \sobre 
H~uñación de monedas d(' plata; 

'l'res más de la CmI'.isión de Gobierno, 
1 ecaídos en los siguiente" negocios: 

1) Sobre transferencia de un predio en 
San Antonio a la Caja de Crédito PO'pu
lar; 

2) Sobre erección de un monuttnento en 
memoria de don José Ar..tonio Manso· de 
Velasco, en la ciudad de Melipilla, y 

3) Sobre erección de un monumento, en 
la ciudad de Melipi1la, bn memoria de don 
,Juan Francisco González; 

Quedan para tabla. 

Mociones' 

Una de los Honorables Senadores señores 
Frieto, Amunátegui y Cnrrea, con la que 
inician un proyecto de ley sobre aumento 
de pensión a doña Magdalena Vives vda. de 
Edwards; 

Pasa a la Comisión de Solicitudes Parti
clllares. 

Una del Honorable Senador don mises 
Correa, con la que inicia un proyecto de ley 
sobre expropiación de un retazo de terreno, 
a favor de la Municipalidad de Yerbas 
Buenas; 

Pasa a la Comisión de Gobierno. 

Solicitudes 

Una de don Miguel M'ra'nda Bórquez, so
bre abono de tiempo; 

Pasa a la Comisión de Solicitudes Parti
culares. 

" 
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tTll& de dón Guillermo Saavedra Varas, 
en que pide se deje sin efecto su presenta
ción y se proceda a devolverle los docu
lTientos que a ella acompañó; 

Se acuerda acceder a 10 solicitado. 
El señor Presidente da cuenta, adem.ás, 

de haberse enviado en informe a la Comi
sión de Constitucióri, Legislac ón y Ju&ticia 
el oficio de S. E. el Presidente de la Re' 
pública relativo a las atribuciones del S~
nado. 

Fá.cil Despa.cho 

. Proyecto de la ~Cáma.ra de Diputados sobre 
autorizaoión 'a la Municipalidad de San 
Bernardo para. ,contratar un empréstito. 

Continúa la discusión general del pro
yecto del ·rubro y usan de la palabra los 
señores Grove, Rodríguez de la Sotta, Jirón 
y Aldunate. Por haber llegR'do el término 
del tiempo destinado a esta Tabla, se acuer
da, sin perjtucio de conservar este asunto 
en el Fácil Despa,cho, asignarle, además, el 
segundo lugar de la Tabla Ordinaria. 

Incidentes 

El señor Grove rinde homenaje a la Re
pública Española en el noveno aniversario 
de su caída. Manifiesta su repudio al actual 
réO' roen de gobierno de ese país y expresa 
la "esperanza de que el Gobierno acoja la 
insinuación que formula en orden a rom
per las relaciones diplomáticas con España. 

Usa, en seguida, extensamente de la pa
labra el Honorable Senador señor Gonzálc-;z 
Videla para referir&e a la reciente ConJ:,~
rencia de San Francisco y para destacar 
diversos aspectos del pacto de las N acio
nes Unidas suscrito en esa Asamblea. 

A indicación del señOr Correa y previas 
algunas declaraciones que haceÍl lo,s señores 
Martínez Montt y Aldunate se acuerda pu' 
blicar "in extenso" el discurso del señor 
Senador. 

Por asentimiento unalllme de la Sala se 
acuerda prorrogar la Hora de los Inciden
tes por el tiempo necesario para que pue
dan usar de la palabra los señores Senado' 
res inscritos. 

,El señor Cruz Coke se refiere al problei!Ua 
de la Habitación Popular en nuestro país, 
especialmente en 10q1Je_ respecta a la conce-

sión de préstamos a pequeños propietarios, 
a compraaoreq de sitios a plazo' y mejoreros. 

Sostiene que la Caja de la Habitación Po
pular ve entrabada su acción por dispo,3;
ciones legales que urge corregir, y termina 
presentando sobre la materia un proyecto 
de ley que, por acuerdo de la Sala, se acucr
da referir en inf·orme a la Comisión de 
Trabajo' y Previsión Social, juntamente con 
la petición que le formula el señor Grave 
en e sentido de que apresure su más pronto 
despacho. 

" . 
El señor Presidente anuncia para el pri

mer lugar de la Tabla de Fácil Despacho de 
la &esión del marte~ próximo el proyecto de 
ia H. Oámara de Diputados sobre fijación 
de límites entre los departamentos de I,~' 
perial y Pitrufquén. Anuncia, asimismo, pa
ra la misma Tabla y a ·continuacv)n de los 
proyectos ya incorporados a ella, el infor
me de la Comis:ón de Agricultura y Coloni
zación en que prOpone; enviar al Archivo. 
por haber perdido su oportunidad, los si
guientes asuntos; 1.0 Mens.aje del Bje,cutivo 
sobre autorización al Presidente de la Repú
blica para expropiar para la Caja de Co
loni~ación Agrícola hasta 500.000 hectáreas 
de terreno en la Isla de Chiloé; 2.0 Men
saje df::l Ejecutivo sobre prórroga de la 
facultad concedida al Presidente de la Re
pública, por el artículo 11.0 del Decreto 
~.o 311 que fijó el texto nefinitivo de la 
J.ley sobre Colonizac ón de la Provincia de 
Aysén; 3.0 Moción del SeñOI" Figueroa .An
guita sobre reforma de la Ley sobre Colo
nización Agrícola, y 4.0 Moción del señor 
MartÍllez MOlltt&obre expropiación de pre
dios en Valdívia para la radicación de in
dígenas; además, el informe de la misma 
Comisión de Agricultura y 'Colonización 
con que propone recabar de la H. Cámara 
de Diputados su asentimiento para enviar 
al Archivo, por haber perdido su oportu
Hidad, los siguientes proyectos de origen de 
esa Corporación; 1.0 Proyecto que propone 
condonar saldos insoluto& y demás que adeu
dan reunatantes' de predios fiscales ubi~a
dos en la zona de aplicación de la Ley de 
Propiedad Austral, siempre que el precio 
primitivo de remate no hubiera sido su
perior a $ 15.000, y 2.0 Proyectos sobre 
aplicación en la comuna de Yel'C,ho de las 
disposiciones de la Ley sobre Colonización 
de la provincia de Aysén. 

A indicación de los Honorables Senadores 
señores Guzmán y Torres, se acuerda hacer 
públiea la versión de ·la sesión espeeial ·se-



898 SENADO DE CHILffil, 

creta N.o 18.0, de 17 del actual, en que ¡;e 
dió cuenta y se trató 'del oficio de S. E. 
(·1 Pre&idente de la República relacionado' 
con las atribuciones del Senado. 

Se suspende la sesión. 

Segunda Hora 

Proyecto del Ejecutivo sobre represión del 
deiito de usura. 

Considerado en general el proyecto del 
rrlbrc, juntamente con ei co~respondiente in
forme de la Comisión de Constitución, ~e
gislac ón y Justicia, se da tácitamente por 
aprobado en este trámite. 

.con el asentimiento de la Sala, se entra 
de inmediato a su discusión particular al 
tenor del informe ya referido. 

Los artículos 1.0, 2.0 Y 3.0 del proyecto 
se dan sucesiva y tácitamente por ,aprobados 
en los términos propuestos por la Comisión. 

Queda terminada la discusión del pr(\
yecto, cuyo texto es ctlIDO sigue: 

Proyecto de l.ey: 

"Artículo 1.0- Reemplázase el artíclllo 
472 del Código Penal, por el siguiente: 

"El que suministre valores, de cualquiera 
manera que sea, ;\, un interéci. que exceda 
del máximo que la ley permita estipular, 
será castigado con presidio o reclusión mc' 
nores en cualquiera de sus grados. 

"En la sustanciación y fallo de los pro
cesos instruídos para la investigación de 
estos delitos, los 'L'ribunales aprec arán la 
prueba en conciencia". 

Artículo 2.0- Agrégase al artículQ 863 
del Código de Procedimiento Penal, el si
guiente númerO': 

"7.0 A los procesados por el delito de 
usura cuando éste deba merecer pena aflic' 
tiva". _ 

Artícu"lo 3.0- Ei>ta ley regirá desde la 
fecha de su publ cación en el "Diario Ofi
cial". 

Proyecto de la. Cámara de Diputados sobre 
autorización a la Municipalidad, de San 

Bernardo para contratar un empréstitiO. 

En conformidad· al acuerdo. adoptado en 
la primera parte de esta sesión, se prosi' 
gue en la discusión general del p:oyecto 
del rubro y usa de la palabra el &enor Al
dunate,quien anticipa la siguiente indica
ción relat va al artículo 1.0 del prQyecto: 
"Para redactar el inciso primero de dich9 

artículo 1.0, diciendo: "Artículo 1.0- Au' 
torízase a la Municipalida::i de San Ber
nardo para -que, previa autorización de la 
Comisión de Créd to Público, contrate di
rectamente uno o varios empréstitos que 
produzcan ... " 

Cerrado el debate se da por aprobado en 
general el proyecto con la abstención de 
los señores Rodríguez, Amunátegui, Pokle' 
povic y Rivera. 

Con el asentÍ¡miento unánime de la Sala 
se entra a la discusiÓn particular. 

.oons derajo el artículo 1.0 juntamente 
eon la indicación formulada a su re¡;,pecto 
pOr el señor Aldunate durante la discu
sión general, se da tácitamente por aproba
do en los términos que consta de la indica' 
ción referida. . 

En discusión el artículo '2.0, el señor 
Amunátegui formula ndicación para supri
mir en él las palabras " ... a las Cajas de 
Prevlsión y a la Corporación de Fomento 
de la Pro:.tucción". 

El señor Rivera, por su parte, formnla 
indicación para agregar a e&te artículo el 
siguiente inciso: "Este empréstito no podrá 
ser, colocado en las Cajas de Previsíón ni 
en la Corporación de Fomento de la Pro-
ducción". . ' 

U¡,an además de la palabra los señores 
Ortega y Grove. 

Cerrado el debate se da tácitamente por 
aprobade el artículo en la parte no obser' 
vada. 

Con el mismo asentimiento se da por 
aprobaJa la jndicación del señor Amuná
tegui. 

En votación la ind ca(}ión del &eñor Ri
vera resulta, también, apr~bada por 21 yO' 
tos contra 4. 

Queda terminada la discusión del artículo. 

En discusión el artículo 3.0 el Honorable 
Senador señor Walker formula indicación 
para substitu r la ]etra c) por la siguiente: 

"e) Para la construcción de un EstadTo, . 
$ 5(,0.000". 

Cerrado el debate se da tácitamente :por 
aprobado el artículo 3.0 juntamente con la 
indicación del señor Walker. 

En discusión el artículo 4.0, el Honorable 
señor Aldunate f·ormula indicación para ¡;,u' 
l>rimir su número 1.0, como consecuenc a 
ne la ellmienda introducida en la letra e) 
del artículo 3.0 anterior. 

Por asentimiento unánime de la Sala. $0 
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da por aprobado el . articulo juntamente 
COn la injicación del señor Aldunate para 
sup!'lmil' su número 1.0. Cong guientemente, 
el núm¡>ro 2 de este articulo ha pasado a 
ser número único sin cifra que lo distinga. 
Queda terminada la discusión del artíc~lo. 

Los artículo 5.0 a 11.0, inclusives, se dan 
sucesiva y tácitamente por aprobados en 
los térm nos en que ]0 hizo la H. Cámara 
de Diputados. 

Queda terminada la discusión del pro
yecto cuyo texto es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Autorízase a la Municipali
da,d de San Bernardo para que, previa au
torización ,de la Comisión de Crédito PÚ
blicocontrate directamene uno o varios 
emp~és'titos que produzcan hasta la suma de 
dos mi 11 o n e s seiscientos mil pesos 
($ 2.600.000). 

La Municipalidad podrá convenir un in
terés no supeq-ior al 00ho por ciento (8 0\0) 
y una amortización a,cumulativa ho infenor 
al dos por ciento (2 010), ambos. anual~s. 

ArtícUlo ~'.,o Facúltase a la OaJa Na'Clonal 
de Ahorros para' tomar el empréstito, cuya 
contratación se auto'riza por el artículo an
terior para cuyo efecto no regirán las dis
posici~nes restrictivas de sus respectivas le
yes orgánicas. 

E'ste empréstito no podrá ser colocado en 
la's Cajas de Previsión ni en la Corpora,ción 
de Fomento de la Producción. 

Artículo 3.0 El producto del empl'éstito 
se invertirá-en las siguientes obras: 

1:\) 'Construcción del Mercado 
Munieipal .............. $ 600.000 

b) Construcción de un e.:lifi.cio 
para Casa Consistorial.. .. 700.000 

e) Para lar.onstTucdón de un Es-
tadio .. " .... .. .. .. " 500.000 

d) Para los servicios de Alcan-
tarillado de la Comuna .. " 500.000 

e) Para 'pagar la expropiaClión 
.de terrenos que se destina
rán a Cementerio, construc
<lión de una plazuela para el 
mismo y. pagar la expropia
'ción de terrenos con motivo 
OP. la A venida Sán Martín " 300.000 

Artículo 4 o Decláranse de utili.::1ad públi
ca y autorizase la expropiación en favor de 
la Municipalidad de San Bernardo, de los 
siguientes predios ubicados en la comuna: 

Para atender los fines que señala la letra 
e) del mismo artículo 3.0, dos retazos de' 
terreno, cuya individualización es la si
guiente: 

a) Uno, cuya superficie aproximada as
dende a iL300 metros cuadrados y que afec
ta a las propiedades, del MoLino Ferrer 
Hno's., en 2.095 metros cuadrados, por una 
parte y a las propiedades de don Luis 
~'uentes, en %5 metros cuadrados y de don 
liodolfo CHivares, en 839,5 metros (,uadra
dos, por otra. La inscripción de los predios 
t.n el Conservador de Bienes Raíces del De
partamento de San Bernardo, Registro de 
l'ropiedades, respectivamente, es la siguien
te: año 1926, N.o 906, fojas 475; año 1931. 
X.o 2'612, fojas 326, y año 1942. N.O 773, fo
jas 474 vueltas, y sus deslindes son: 

Norte, con ealle Antonio Varas; Este, con 
propiedad de don Luis Fuentes y Ferrer 
Hnos.; ,Sur, con calle San José, y Oeste, con 
I,rvpiedades de don Rodolfo Olivares y Fe-
rrer Hnos. . . 

b) Otro r~tazo de una superficie aproxi
mada de 45.100 metros cuadrados, ubicado 
en la chacra La Lata, y que afecta a las 
T,ropiedades de doña Marta Elguín de Vicu
ña y de la. Sucesión de don Nazario EIguín, 
inseritas en el Conservador de Bienes Raí
Cts de San Bernardo, correspondientes al 
año 19'44, N.os 1,916 y 220 respectivamente, 
a fojas 1,2184 vuelta y 145 vuelta, y cuyos 
deslindes son: 

Predip de doña Marta ElguÍn de Vicuña: 
Norte, sitio 6; Este, Canal Ochagavía; Sur, 
A vp.nida Colón, y Oeste, FerrO<larril Urbano. 

Predio de ]a Sucesión NazarioElguín: 
Norte, 'ealle Cementerio, hoy Balm,aceda; 
Este, calle del Oementerio de San Bel"nardo 
y terrenos de don Agustín N azario Elguín; 
Sur, terrenos del. mencionado señor Nazariu 
ElguÍn, y Oeste, (jon la línea del Ferroca
rril Oel1tral. 

Artículo 5 () Las expropiaciones se lleva
rán a cabo en conformidad a las dispofolicio· 
nes <JOnRultildas para las e~'T)ropiaciones 
extraoTdinarjils por el Título IV de la Lev 
General de V'rbanizadón y Constru('cione~, 
aprobado por Decreto con Fuerz·a de IJey 
K-o 34:5. de 20 de mayo de 19'31, debiendo 
considerarse como resueltas las expropiacio
nes el mismo día de la vigencia de la pre
s'ente ley. 

Artículo 6,0 Con el Rólo objeto de atender 
el servicio del empréstito que se autoriza 
'P0T el artí,cul0 1.0 de lil nresente l'ey, esta
Llécese un impuesto adi<lional de un uno 
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por ciento anual (1010), sobre el avalúo de 
los bienes raíces de la comuna de San Ber
·naruo, contribu~:5ón qUe empezará a cobrar
se desde que se contraten el o los emprés-' 
titos a que se refiere dicho artículo y hasta 
la total cancelación de los mismos. 

Artículo 7.0 En caso de que los recursos 
a que se ref:ere el artículo anterior fuesen 
insufioci-entes o no se obtuvieren en la opor
tunidad debida para la atención del servi
cio" La Municipalidad completará la suma 
neClesaria con cualquiera clase de fondos de 
sus rentas ordinarias. 

,si, por el contrario, hubiere excedente, 
éste pasará a formar parte de los ingresos 
ol'dinarios ,1e la Municipalidad. 

Artículo 8.0 El pago de intereses y amor
til'Jaciones ordinarias lo hará la Caja Autó
nJma de Amortización de la Deuda Pública, 
¡;ara cuyo efecto l;¡, Tesorería Comunal de 
San Bernardo, por intermedio de la Tesorl")
ría General de la Repú blica, pou,drá op¿r
tunamente a disposición ,:'le dic'ha Caja los 
fondos necesarios para Clubrir dichos paO'os 

• b , 

SID necesidad del decreto del Alcalde, en el 
caso de que Rlquél no haya sido dictado Con 
la oportuñidad debida. 

La Gal:a de Amortiz,ación atenderá el pa
go de estos servicios de acuerdo cop las 
normas establec;das por ella para la Deuda 
Interna. 

Artículo 9.0 La Municipalidad deberá 
consultar en su Presl1puesto Anual: en la 
partida de ngresos ordinarios, los recurs')s 
que destina esta ley al, servicio ilel emprés
tito; en la partida de egresos ordinarios, la 
cantidad a que asciende diCJho sp'rvido 1)01' 

intereses y amortizaciones ordinadas; en los 
ingresos de la partida extraordinaria, 10R 

recursos que produzca la contrata,ción de] 
empréstito y, finalmente, en la partida de 
egresos extraoTdinal'ios, el plan de inversión 
autorizado. 

Artículo 10. La Municipalidad deberá 
'publicar, en la primera quincena del mes 
de enero de cada año, en un diario o perió
dico de la localidad, un estailo del servicio 
del empréstito y de las sumas invertidas en 
el plan <fe obras consultaio en el artículo 
3.0 

A,rtículo 11. Esta ley regirá desde la fe
chade su publicación en el "Dillrio Oficialn

. 

Proycctl () de la H. Camara de Dipátados por 
elcnal se dispone qUe los documentos . del 
Ministerio de Tierras .y. Colonización ingre
sarán !a,} Archivo N aciona! cuando tengan 

diez añcs de a.ntigüeda,d , 

Considerado en cuarto trámite' constitu
cional el ¡Jl'oyecto del rubro, se procede a 
votar si el Senado insiste o nó en su rechazo, 
(¡bten~éndose 14 votos por la afirmativa, 7 
por la negativa y 2 l',bstenciones. 

En vista que estas abstenciones influyen 
el! d resultado de la votación se ordena 
repetirla, pero antes de proceder a ello se 
produce asentimiento en la Sala para no 
lllt>istir en el rechazo. 

·Se declara, en consecuencia, que el Se
liado no insiste. 

8e entra, en seguida, a consiierar el pro
Yecto de la Cámara de Diputados ingresado 
~.l Senado en marzo de 1941 sobre destina
eión de recursos para los Cuerpos de Bom
heros de la República. y despnés de un de
hate en el que partieipan diversos' señores 
Senaderes se acuerda p.nviarlo en informe a 
la Gomil'lión de Hacienda. 

¡Siendo muy avanzada la hora, se levanta 
la sesión. 

!Cuenta de la presente ~esión, no' hubo. 

DEBATE 
-Se abrió ~., ses'ó:1 a las 15 horas 15 mi

nut.os, O'on la pn:séncia en la Sala de ca
terce señores Senadores. 

El señor Opaso (Presidente).- En el 
nombre de Dios, se abre la seSlOn. 

El acta de la sesión 20.a, en 18 de julio, 
aprobada. 

El. acta de la sesión 21.a-, en 24 de julio, 
'fJ.ueda él disposición de los señores Senado
res. 

No hay Cuenta. 
Se va a constituir la Sala en sesión secre

ta para ocupanse de asuntos de carácter 
parti,cular. 

SESION SECRETA 

~Se C<"nstitu:vó la Pala en sesión secreta 
a las 15 horas 16 minutos. 

-Se p,doptó reso,lución en los asuntos re
lacion.ados con la.s siguientes personas: 

Rosa Giménez S. v. de Estay, Carmela Ga
leno v. de Bolados, Ricardo Bravo Ca.r-
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vacho, Ana Irarrá3aval v. de Ramos, Au· 
gusto Vega Olmos, Jorge E<lheverría Vigil, 
Humberto Arellano Figueroa, Luisa Híos 
González, Arturo Prieto Bahamondes, Joa
quin Morales Rodríguez, Matilde AstudiUo 
Gómez, Lizardo Macaya V ásquez, Coloma 

E<lhe.garay v. de García y María Teresa Las 
ReTas. 

-Se levantó la sesión a las 16 horas 2 mi-
nutos. . 

GurIermo Rivadeneyra, 
Jefe Accidental de la Redacción. 
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